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Acta final de apertura y admisibilidad de los proyectos postulados para el Concurso para 
la Ejecución del Programa Creamos 2021 

 
 
En Santiago, a 06 de mayo 2021, se procede al término de revisión de admisibilidad de los 6 

proyectos postulados a través del formulario web: 

https://extranet.injuv.gob.cl/concurso_programa_creamos/. 

 

La revisión de admisibilidad, a cargo del Equipo Creamos pertenecientes al Departamento de 

Coordinación Programática, se realizó de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6° y 11° de las 

bases especiales del concurso. 

 

En virtud de lo anterior, se informa que, del total de las postulaciones que fueron observadas 

inicialmente, 5 proyectos subsanaron sus observaciones en plazo y forma. Por lo tanto, las 6 

organizaciones postulantes han cumplido con los requisitos de admisibilidad y serán evaluadas 

técnicamente. 

 

La notificación del estado de admisibilidad se realizará a través de correo electrónico a la 

cuenta registrada por la entidad postulante en el formulario de postulación de la plataforma 

dentro de los plazos determinados por el concurso. 

 

Resultados de evaluación de admisibilidad 

 
FOLIO POSTULANTE ESTADO DE ADMISIBILIDAD 

01 Fundación Educación 2020 Admisible 
02 Fundación Observa Ciudadanía Admisible 
03 Fundación Formando Jóvenes Admisible 
04 Fundación Juventud Emprendedora Admisible 
05 Organización No Gubernamental Ciencia Más Dialogo Admisible 
06 Organización No Gubernamental De Desarrollo Sur Maule Admisible 
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N° DOCUMENTO ADMISIBILIDAD
FUNDACIÓN 

EDUCACION 2020

FUNDACIÓN OBSERVA 

CIUDADANIA

FUNDACIÓN FORMANDO 

JOVENES

FUNDACIÓN JUVENTUD 

EMPRENDEDORA

ONG CIENCIA MAS 

DIALOGO

ONG DESARROLLO 

SUR MAULE

° RUT ORGANIZACIÓN 65023622-K 65184345-6 65082663-9 65032490-0 65172325-6 65679710-K

1 Rendición pendiente INJUV
SIN RENDICION 

PENDIENTE

SIN RENDICION 

PENDIENTE

SIN RENDICION 

PENDIENTE

SIN RENDICION 

PENDIENTE

SIN RENDICION 

PENDIENTE

SIN RENDICION 

PENDIENTE

2
Información del postulante. (Anexo A) 

Digital en plataforma
APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

3

RUT de la persona jurídica emitido 

exclusivamente por el Servicio de 

Impuestos Internos (http://homer.sii.cl/)

APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

4

Certificado de vigencia de la personalidad 

jurídica y/o de vigencia del 

directorio emitido por el Registro Civil e 

Identificación, Municipio o entidad 

otorgante según corresponda, emitido 

dentro de los 60 días anteriores a la 

postulación.

APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

5

Documento en que conste personería del 

representante legal, por ejemplo: 

certificado de directorio emitido por el 

Registro Civil e Identificación, Municipio o 

entidad otorgante según corresponda, 

emitido dentro de los 60 días anteriores a 

la postulación, que den cuenta de la 

facultad para suscribir convenios de 

colaboración conforme a los estatutos de 

la organización postulante.

APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

6
Copia simple de cédula de identidad del 

representante legal.
APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

7

Documento que acredite el domicilio de la 

entidad postulante, tales como la copia 

digital de RUT del SII que indique 

domicilio, Ficha del Registro de 

Receptores de Fondos Públicos que 

indique domicilio, certificado de residencia, 

entre otros.

APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

8

Certificado de inscripción en el Registro de 

Receptores de Fondos Públicos 

https://www.registros19862.cl.  Los datos 

registrados en dicha inscripcion deberan 

coincidir con los proporcionados en el 

formulario de postulacion, como, por 

ejemplo, nombre representante legal, 

miembros de la directiva y dirección de la 

organziacion lo cual sera incluido como 

criterio de admisibilidad.

APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

9
Anexo B Información del proyecto: 

metodología y plan de trabajo.
APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA

10 Anexo C Declaración jurada simple APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA APLICA
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